
ARTICULO d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Enrióla.

P A R T E S  RECIBIDOS e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Yieja desde Guadarrama 
el 7 del actual dice que ha llegado á aquel punto con objeto, 
según se l*a prevenido, de reunirse con las tropas salidas de
la capital.  ______ _

El conde de Lucha na desde Calamocha el 5 del actual dice,
e coní¡rmada por varios conductos la noticia que dio el se

g u n d o  cabo de Aragón, acerca de la entrada de 83 rebeldes en 
Moyuela y B lesa , le determinaba á marchar inmediatamente 

s o b r e  el campo de Cariñena, á fin de frustrar los proyectos de 
l o s  enemigos. De este movimiento daba aviso al general Oráa, 
que el 2 estaba en el Forcall con ánimo de dirigirse á M iram - 
iel, en cuya dirección habian contramarchado los enemigos.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 7 de! ac- 
tqál dice que el 6 le da parte el comandante general de la pro
vincia de Toledo de haber sido atacada por el comandante de 
Ja tercera demarcación una gavilla de 18 facciosos bien mon
tados y armados, á los que desalojaron los capitanes D. Pedro 
H Íorzet y D. Antonio Enriquez, délas distintas posiciones en 
que se quisieron defender, matándoles cinco y  capturando dos, 
quedando en nuestro poder un caballo, cuatro yeguas y  varias 
armas de fuego.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
. i

ITALIA.

Ndpoles 15 d e Ju lio.

Boletín oficial del cólera=Del dia 5 al 4 , 574 muertos: de 
4 ai 5, 576: del 5 al 6 , 529: del 6 al 7 , 514: del 7 al 8 ,  558 
del 8 al 9 , 565: del 9 al 10 , 516. Total, 2452 muertos.

Boletín del cólera de Palermo.=:Del 28 al 29 de Junio 6C 
muertos: dél 29 al 50 , 185: del 50 al 1.° de Julio 247: del J 
al 2, 365: del 2 al 5 , 502: del 5 al 4 ,  580: del 4 ai 5 , 7l2: 
del 5 al 6, 855 : del 6 al 7 , 995 ; y del 7 al 8 ,  1010. En me
dio de la ‘consternación general que reina en Palermo, no eí 
posible averiguar el numero exacto de muertos.

Una circunstancia que contribuye sin duda á la progresión 
tan horrorosa del mal es que todos los muertos se quedan en 
% casas, porque no se encuentra nadie que quiera sacarlos. Pa- 
fa formarse una verdadera idea de la situación terrible en que 
*  halla esta ciudad, basta saber que una tercera parte de la 
población ha huido, y  que por la tanto está reducida a 110 d 
115$habitantes, privados de toda especie de socorros. Todos los 
médicos se han fugado, y  las boticas están cerradas, lo mismo 
*lue ios almacenes y tiendas. Todos los buques del Estado que 
®staban aprestados se han dado á la vela, sea para trasportar 
®<jui tropas destinadas á reforzar la guarnición, sea para traer 
°s soldados que estaban con licencia.

Ademas, el Gobierpo hace trasportar á Palermo víveres, 
jjwdicamentos, muchos médicos y  algunos centenares de con— 
toados, á quienes §e obligará á hacer el oficio de sepultureros, 

J  se les ha prometido la libertad á la conclusión de su terrible 
•jfa. observa en Nápoles que empieza á decrecer algo la 

*Qfcríttedad| pero en las cercanías continúa haciendo progresos.
(<G a ce t teu n iv e r s s e l le d ’A ugsbourg.)

FRANCIA.

París 30 de Julio .

No hubo bolsa por ser domingo. 

^gtúente^01̂ 6̂11 ^  ^ar ŝrue (Badén) con fecha 25 de Julio lo 

Nuestra Cámara da diputados» en su sesión del 22 de este

mes, tomó una resolución que hace honor á sus sentimientos 
liberales, y  que influirá sin duda favorablemente en las asam
bleas legislativas de otros paises de Alemania.

La resolución arbitraria del Rey de Hannóver contra la 
Constitución de su pais habia producido una sensación des
agradable en los estados constitucionales, y  una viva agitación 
se habia manifestado hasta en nuestras provincias.

En la sesión de que tratamos, Mr. de Uz-tein, el dipu
tado democrático por excelencia, y el defensor de los derechos 
del pueblo , subió á la tribuna é hizo una mocion relativa á 
que el Gobierno badés encargase á su ministro cerca de la Die
ta germánica , que hiciese todas las gestiones necesarias para 
obligar al Rey de Hannóver á que restablezca la Constitución 
que tan brutalmente ha abolido. Esta mocion hecha con calor, 
fue enérgicamente apoyada por Mrs. W elker, Rotteck, y  so
bre todo por una brillante improvisación de Mr. Dattlinger, 
pues habiendo procedido la Cámara á votar la adoptó por una
nimidad. (Temps.)

De algunos dias á esta parte se encuentra todas las maña
nas en el jardín de las Tullerías un gran numero de pequeñas 
monedas de un céntimo, representando por un lado el busto del 
joven duque de Burdeos con esta leyenda: Enrique r ,  R ey d e 
los f r a n c e s e s ; y  por el otro las palabras rodeadas de una co
rona de laurel, 29 d e Setiembre d e  1855, época en que, como 
es sabido, entró en la mayor edad el joven príncipe. Se asegura 
que la autoridad ha tomado disposiciones para descubrir la 
mano liberal, ó mas bien legitimista, que siembra asi bajo sus 
pies las larguezas enriquequintistas; pero nada anuncia que 
hasta aqui las órdenes prescritas al efecto por la policía hayan 
tenido algún resultado. (Constituiionel.)

PORTUGAL.

Lisboa 51 d e Ju lio .
Por los partes oficiales recibidos hoy se confirman las noti

cias que el telégrafo habia anunciado de Santarem, dándose los 
pormenores de la fuga y  desaliento de los revoltosos, los cuales 
desde Castello Branco se fueron á meter en Abrantes, en donde 
pudieron reclutar algunos soldados engañados por los autores 
de la revolución que les decían: está  hecha en  todo e l  reino. 
Abandonaron á Abrantes á la una de la mañana del dia 28: 
y  á las ocho se habia proclamado nuevamente la Constitución. 
Huian desbandados dejándose atras grupos de soldados que ya 
se han presentado á las autoridades fieles; sus gefes les decian 
que iban á refugiarse á España, como hicieron los de Estremoz.

En el distrito de Castello Branco, y en la misma ciudad se 
hallaba ya restablecida la autoridad del Gobierno, como consta 
del oficio que abajo se trascribe. En todos los demas puntos del 
reino no se habia alterado, ni habia indicio de que se alterase 
el orden público.

La plaza de Valenza continuaba sitiada, falta de víveres y  
próxima á capitular. Parece que los gefes trataban también de 
evadirse para España, adonde se habia ido á acoger el vizcon
de do Geraz do Litna, con su llamado ayudante de órdenes Fran
cisco López Galheiros.

El barón de Bonfin oficia con fecha del 28 á las nueve de 
la mañana desde Aviz, diciendo que allí se le habia reunido 
la caballería núm. 1 y 2 , con el batallón provisional de infan
tería núm. Í1 y  la artillería; que en aquella noche estaría en 
Ponte do Sor, y  que esperaba estar en el siguiente dia á la vis
ta de Abrantes, en donde se prometía tener reunidos el regi
miento de caballería núm. 5 y el batallón de infantería núm. 20; 
anadia en fin que el buen espíritu de la fuerza que tenia á su 
mando era ta l , que no vacilaría en batirse contra fuerzas tri
plicadas.

Illmo. y  Excmo. S r .: en oficio de 25 del corriente di cuen
ta á V. E. de mi marcha para Castello Branco, diciendo que 
no pararía hasta restablecer en todo aquel distrito las institu- < 
ciones liberales proclamadas en los dias 9 y  10 de Setiembre. 
Tengo ahora la satisfacción de comunicar á Y. E. que en la 
tarde del dia 27 , habiendo enviado á esta ciudad de Castello 
Branco á un empleado de mi secretaría á fin de hacer ver á los 
rebeldes que mientras no aclamasen la Constitución de 1822 ó 
se retirasen, me veria en la precisión de entrar hostilmente, 
encontré á distancia de dos leguas un parlamentario que en 
nombre de la ciudad pedia una estipulación para evitar la efu
sión de sangre; accedí á lo que proponia, y  la tropa rebelde se 
retiró en la noche del referido dia á las cercanías de Abran- 
tes, y  entré hoy en esta ciudad, con solo dos compañías de la 
Guardia nacional, de toda confianza, para hacer el servicio de 
la ciudad hasta la llegada del gobernador general que se ha ve
rificado esta nóche, mediante lo cual me propongo retirarme 
mañana á la Guarda , de donde daré á Y. E. noticia circunstan
ciada de aquellos ciudadanos que mas se han distinguido en 
defensa dedáálAstituciones liberales, á fin de que lo ponga en 
consideracióin$3é S. M.

Dios guarde á V. E. Castello Branco 28 de Julio de 1857.= 
limo, y  Excmo. Sr. Antonio Dias de Oliveira, Ministro y  Se
cretario de Estado de los Negocios del rcino.=El secretario ge
neral del distrito da Guarda, Antonio José Vieira S|a. R^ta.

(Suplemento a l Diario do Gobernó.)

Idem  1.° d e Agosto.

El telégrafo de Santarem del dia 51 anuncia que á las seif 
se presentaron 12 soldados de infantería del 12 diciendo que 
habian sido engañados por los gefes que les supusieron órdenes 
de nuestra Reina, y  que reinaba alli la tranquilidad : que en ef 
mismo dia se proclamó nuevamente la Constitución de 1822 en 
Gollega y Barquinha. Continuaban presentándose en gran nú
mero los engañados. Se ignoraba la dirección del mariscal Sal- 
danha. El barón de Bonfin estaba en Abrantes, y el mariscal 
Ozorio el dia anterior en Barquinha,

(Diario do Gobernó.)

Idem  2.

El telégrafo de Santarem anunciaba cón fecha de ayer, qu» 
según avisaba desde Abrantes el Diputado Costa Cabral se ha-*1 
bia acabado de coger en eí dia 59 á todo el resto del regimien-* 
to de infantería núm. 12. (Idem.) ?

ESPAÑA.

Sevilla  5 d e Agosto.

Capitanía general de Andalucía.= El Excmo. Sr. capitán 
general de Castilla la Nueva, en papel que he recibido fecha 
25 del mes próximo pasado , me dice lo que copio:

Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. capitán general de los reinos de 
Granada y  Jaén, digo en esta fecha lo que sigue:

La repetición que observo tan frecuente en los robos de la 
correspondencia pública, diligencias, galeras y  particulares en 
la carretera de Andalucía sin que hayan sido bastante á impe
dirlos las repetidas órdenes dadas á los gefes militares* encar
gados de su seguridad, y  contra los que he mandado proceder,, 
me han decidido á establecer una expedición cada 10 dias, que 
partiendo de Aranjuez, llegue en la mañana del quinto dia á 
la venta de Cárdenas, donde recibiendo las procedencias de eso* 
reinos y las de Andalucía, regrese al punto de su partida: coa- 
forme advertirá Y. E. por eí adjunto itinerario. Mas como es
te proyecto no puede llevarse á efecto sin la activa cooperación 
de Y. E ., que no dudo se prestará gustoso á hacer cesar los 
gravísimos males indicados; tengo la honra de manifestárselo 
á fin de que se sirva dictar las oportuuas órdenes para que tan* 
to los efectos de la nación, como de particulares y aun la cor
respondencia pública, si el Gobierno de S. M. lo dispone, su
ficientemente escoltadas por tropas del distrito del digno cargo 
de V. E. se encuentren á las diez de la mañana de los dias 6, 
16 y  26 del próximo Agosto en el citado punto de la venta de 
Cárdenas, á fin de verificar el relevo, en el concepto que aun 
cuando no hubiese efectos que convoyar, verificarán la marcha 
las tropas para cubrir el camino.

Por si las órdenes de Y. E. no llegasen á tiempo al coman
dante general de Jaén, para acudir al encuentro de la expedi
ción en el primer convoy, le doy conocimiento en la fecha de 
esta comunicación, con objeto de que no padezca retraso el 
servicio. Espero se servirá Y. E. acusarme el recibo, asi como 
su conformidad para ponerlo en conocimiento del Gobierno 
de S. M.

Me hago un deber en trascribirlo á Y. E. con inclasiou 
del itinerario que se cita, para su conocimiento y  á fin de que 
sirviéndose hacerlo público en el distrito de su mando, pueda 
el comercio aprovecharse de la seguridad que les ofrezco en el 
tránsito de la Mancha, dictando Y. E. las medidas que consi
dere oportunas para arreglar las expediciones en esa demarca
ción.

Cuya determinación interesantísima me apresuro á noticiar 
al público á los efectos que puedan convenirle, y para su in
teligencia aparece á continuación el itinerario de que se hace 
mérito en la preinserta comunicación. Sevilla 1.° de Agosto» 
de 1857.=E1 conde de Clonard.

I tin era rio  que d eb erá  s e gu ir  la  ex p ed ición  d e  co n v o y es  p o r  
la  ca r r e ra  d e  A ndalucía .
Dia 2 de Agosto, de Aranjuez á Tembleque*
Dia 5 , al Puer tola piche.
Dia 4 > Manzanares.
Dia 5 , Almuradiel.
Dia 6 , venta de Cárdenas, se recibe el de Andalucía y re

gresará á pernoctar al mismo pueblo.
Jt)ia 7 , Manzanares.
Dia 8 , Puertolapiche.
Día 9 , Tembleque.
Día 10, Aranjuez.
Dia 1 i , descanso.
Dia 12 da principio á la marcha el segundo convoy.

I tin era rio  p a ra  la  e s co lta  d e  Arant u e t .

Dia 2 , Tembleque.
Dia 3 , Puertolapiche.
Dia 4 > Manzanares.
Dia 5 , 6 y  7 , descanso..
Dia 8 ,  Puertolapiche* >



Din 9 ,  Tembleque.
D i a 1 ) ,  Aran juez.
D ía 11 , Descanso.
D ia 12 da principio á la marcba con el segundo convoy.

Itinerario para la escolla de Manzanares.

D ia 5 , Al murad i el.
D ía (5, venta de Cárdenas, recibe el convoy de Andalucía 

y  regresa á Al murad icl.
D ia 7 , Manzanares.
Del 8 al 149 descanso.
D ia 15 da principio á la marcba con el segundo convoy.
Por consecuencia en el mes de Agosto saldrán las expedi

ciones de Aran juez en los dias 2 , 12 y 22 , y los de Andalucía 
entrarán en este distrito el 6 ,  16 y 26.

Toledo 6 de Agosto .

Con objeto de contribuir á las necesidades de la patria el 
diácono D. Manuel María Nevado lia hecho cesión en mis ma
nos de !a asignación de 5 rs. vn. diarios que se le adeudan des
de el 26 de Agosto del año de 1855 hasta el 15 de Julio  próxi
mo anterior, y á fin de que se dé la debida publicidad á este 
generoso rasgo de patriótico desprendimiento y sirva de satis
facción al interesado , se inserta en el Boletin oficial de la pro- 
vincia.—Toribio Guillermo Monreal.

Toledanos: Al aproximarse'el dia en que reunidos para 
ejercer el mas precioso de los derechos, vais á dar cumplimien
to á la nueva ley electoral, es de mi deber dirigiros la palabra 
con aquella franqueza propia de un ciudadano, cuyo principal 
anhelo es la felicidad*de la patria.

Sojuzgada esta largo tiempo por el feroz despotismo que 
lanzó en ella la traición y  huestes extranjeras que violadan el 
sagrado derecho que tienen las naciones para constituirse, lle
gó el dia venturoso en que un genio tutelar rompiese nuestras 
ominosas cadenas ¿ y  á este genio libertador, á la inmortal Cris
tina estuvo reservada esta gloria y la de sancionar la ley fun
damental decretada por da sabiduría de las Cortes  el áncora
de esperanza la Constitución de la Monarquía de 1857.

Empero esta ley seria insuficiente si los ciudadanos llama
dos por ella á la formación de las que deben juzgar, proteger 
y fomentar una nación harto trabajada, no estuvieran poseí
dos de aquellas eminentes virtudes que deben caracterizar ai 
legislador, y del tino en sus electores depende la destrucción 
de los males que nos destrozan , y la construcción del edificio 
social cuyos cimientos quedan ya establecidos.

Electores: lejos de vosotros todo espíritu de partido y de 
afecciones particulares; estad prevenidos contra la in trig a , ten
dencias ambiciosas y manejos indignos de todo buen español: 
vuestras miras deben dirigirse únicamente hacia aquellas per
sonas que inspiren una confianza general; y donde encontra
reis la honradez, la buena fe, el saber sin presunción, una 
marcada y sólida adhesien á las instituciones vigentes, con 
tina intención recta , pura y adherida á los principios de jus
t ic ia , alli debeis escoger vuestros Representantes en la próxima 
legislatura.

Si estos mis deseos se vieren satisfechos , y si en todas las 
provincias de la monarquía fueren elegidos Senadores y D ipu
tados en quienes concurriesen tan apreciables circunstancias , no 
vacilo en asegurar que la libertad y la independencia nacional 
será consolidada: concluida la desoladora guerra que desgra
ciadamente destroza á españoles por manos españolas, la patria 
volverá al antiguo brillo y explendor que causara un tiempo 
la  envidia de naciones hoy dia poderosas, y sus hijos gozarán 
dias de paz, de tranquilidad y de ventura,^Toribio Guillermo 
Monreal.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Sesión del dia 8 de Agosto.

r e s u m e n . Se lee la comunicación del Gobierno sobre de
clarar d M adrid en estado de guerra. Se promueve una 
discusión larga sobre este punto , decidiéndose al f in  que las 
Cortes quedan enteradas. zx Se presenta un proyecto del Go
bierno pidiendo se le autorice para cobrar inmediatamente 
la mitad de la contribución extraordinaria de guerra . Pasa 
á una comisión especial con toda urgencia.zx.Da esta su dic
tamen y  se discute y  aprueba, zx Expedientes y  proposiciones.

Se abrió á las doce  y  cu art o .
Se le y ó  y  aprobó el acta  a nterio r .

Se mandaron a g re g ar  a ella los votos  de los Sres. L a s añ a ,  Tobar, 
S a la m a n c a ,  BlaU e, D i e z ,  F e rre r  G a r ce s ,  Lea l y B a l le st e ro s  conform es 
á  la prefe rencia  dada á los asunto» de ia guerra .

Se d:ó cu enta  de un oficio drl  Sr. Secreta rio  de la G u e rra  c o m u n i 
cando  la reso lu ció n  de S. M. de poner en estado de g u erra  el d is tr i to  de 
la capitanía general de Cast il la  la N u e v a .  { V é a s e  el suplemento á la G a 
ceta del 6 . )  A penas  »e le y ó  pid ó y o b tu v o  el Sr. O ózaga la palabra.

El Sr. O L O Z A G A : Antes de usar la palabra desear ía  saber si el S e 
ñor S e c r e ta r io  de Estado, que ay e r  anunció  había venido  co n solo e í  o b 
je to  de hal la rse  presante  al darse cuenta de este  d e c r e t o ,  podría darm e 
a lgunas  e x p l ic a c io n e s  sobre  una parte muy esencia l de é i ,  á fin d e v t  r s i  
h e  iu currid u yo  en un /*rror en la in te l igen cia  que se le d a ,  erro r  en 
q u e  si io fuese han in cu .r id u  muchos. Mi pregu n ta  la l l e v a r é  hasta el 
p u n t o  de desear sab er  si por  el art. 3 .0 de este  d e c r e to  q u ed a n  los e s 
c r i to re s  p ú b lic o s  su je to s  por  las notic ias  que in serten  al  ju ic io  de  los 
cousejos de g u e r r a  ordin arios . Desearla  que S. S. m e  co n t e st a s e  si gusta  
a cerc a  de e s te  puDto.

Otros var io s  señores  pid ie ron  la p alabra .
El Sr. S e c r e ta r io  de  E S T o D O :  El Sr. O lóz aga  no m e  co m pr en dió  

a y e r  m u y  b i e n ,  ó tal v e z  m e  e x p l iq u é  yo  mal cuando hablé  del o b je to  
de mi venida á este  a u g u st o  r e c in to  en la-sesión de a y e r .  D n e  que no 
Venia preparado para la discusión de la proposic ió n que se h ib l a  p r e s e n 
t a d o , y  que mi ob jeto  era solo  e s ta r  p resente  á la p re sentac ión  de una 
propuesta  que y o  cr eia  h ab er  venid o  ya  á la mesa de este  C on greso. D i
c ien do  prop uesta  claro es que no podia a ludir  al d ecreto  de q u e  se trata , 
á lo que sí quería  aludir  era  á un asu n to  que pre se nt ar á  á las Cortes el 
Sr. Secretario  de H ac ie n d a ,  y  eo  que hab íam os co n ven id o  presentar  
a y e r .  Añadí que estando ya a q u í ,  si se ofrec ian  alguuas-dudas  ú ob ser
v a c io n e s  á las C ó r t e s ,  yo  no te ndría  reparo  en c o n te star  lo q u e  e s t u 
viese eo disposic ión de h acerlo . Esto es en c u a n to  á la p r im e r a  o b se r
v a c ió n  del Sr. O l ó z a g a ;  en c u an to  á la s e g u n d a ,  ó mas bie n  á la p r e 
g u n t a  de  S. S . , c o n testaré .  El G o b i e r n o , á lo m enos m ie ntra s  se c o m 
p on g a  de  los a c tu a les  M i n i s t r o s ,  puede asegu r ar  á S. S. y á las C ó rte s ,  
y  esta s m e  p ers uado me c r e e r á n ,  que no v io lará  la C o n st i t u c ió n  ni las 
leyes, y m en os  á  sabiendas. Ha dado ese d e c r e to  p orq u e  c r e e  que e stá  
en sus facultades; y lo ha comunicado en prueba de su franqueza, bien

I prrsu ád 'd o  de q u e  e s tá  al dar lo  eu  el c í rcu lo  d? sus f i  uH ad'S c o n s t i -  
tucu>Oi.fs , propias de todo G o t r e r u o  , y m u c o o  m .s cu  cirwUUSCctncias 
d¡riciies. Lt  C o n s t i t u c ió n  declara  qiu- 1 tacú tudes de. R e y  se t x t i e n -  

| ce n  á t»-do ch a n to  co n d u c e  á ¡a co n s e r v a c ió n  d- 1 órden p ú b lic o  en el 
i n t e r i o r ,  y á la segu r  dad del Estad o en lo e x t e r i o r .  Fundado el G o 

b ie rno  en esta  fac u lt a d  de á. M . , que no so,o est.i co in et .d a  ¿l m i.uis te-  
te r .o  eu su e je c u c ió n  s ino á las au t o r id a d e s  s u b a l t e r n a s , ha e x pe d id o  
ese d e c r e t o :  las m odif icacio nes  que en  el mis mo se han hecho, y la e i r -  
c u n s p fc c io n  con que las ha p u e st o ,  creo  sat is farán á las Córtes  y al s e 
ñor O cí¿íga , y e n tr e  ta n to  el p ú b l ic o  y las C órtes  prn den esta r s e g u 
ros y perfectam ente* tranquil os  de que el  M in is t e r io  ac tu a l  ni v io la rá  á 
sab ie ndas  ia C o n s t i t u c ió n  de la r.av>Ub rquLt , ni co m p r o m e t e r á n  jamás 
las li b erta d es  de los c iudadanos españoles.

Todos los españoles  fieles á la  causa de la lib e rta d  y de la R e i n a  
pueden estar seg u ro s  de q u e  á pesar de la d ee la rác ion  de estado de g u e r 
ra nada t ienen  qu-é t e m e r ,  y  cu ando  d o y  está  ségürid á d  te n g o  d e re c h o  
á ser creíd o. Las C ó rte s  y  el p ú b l ic o  saben que ha ce a lg u n o s  m eses fue  
r e v e s t id o  el G o b iern o  d e  facúlt adés  e x V rao fd .n o r ia s , y  han visto  que el 
G o b ie r n o  no ha, ab u saáb jd é  e l la s .  S i ,se ha’íi expendido á aigu n  e n e m ig o  
de la causa n a c i o n a l , n in g ú n  p a t r i o t a , co m o  en ló n ees  te m ie r o n  algunos 
Sres. D i p u t a d o s , padeció.: ni t a m po co  pad^cérá ahora . E l G obie rno  sabe 
que eí p rim ero  de sus débéres  és  la c o n se rv ac ión  dél ord en pú b lic o. El 
a r t . 3 .0 hab la de pub licac iones  de-n ot ic ias  a larm a n tes  &»*.; pero los s e 
ñores Dip uta dos que  pueden h ab erse  a larm a do deb en ten er  p re s e n t e  que 
no solo se publican estas por  m edió  de la i m p r e n t a :  hay  otras m uchas  
m an eras de pu b licac ió n  q u e  es m e n e st e r  ata ja r  en sus abusos y cast ig ar  
á los autores  de estos. Cu ando vean  que se hace  un uso de esta fa c u lt a d  
c o n t r a r io  á la C o n st i tu ció n  podran acusar al G o b i e r n o ;  pero ahora t i e 
ne este  uu d e re c h o  á que  no se le  crea capaz de  v io l a r  ia C o n st i t u ció n  
ni las leyes.

El Sr. O L O Z A G A :  Y o  me fe l i c i t o  a l ta m e n t e  de hab er  p rovoca d o  e s 
ta respuesta  dei Sr. M in is tro  de E s t a d o ,  y me bastaba con esta  p alabra 
de S. S. para d esva n ecer  mi erro r  si fu ese  n vo  solo. P e ro  h ay  m uchos 
que han incurr ido en é ¡ ,  y es precis o  qu e  quede c o m p l e t a m e n t e  d e s v a 
necido. De h echo  han d d o  m uchos  por  supuesto  , y aun los mismos p e
riodistas, que las notic ias  dadas en sus uú m eros  esta ban sujetas á la in s
pección de los consejos de guerra  o r d in ar ios ,  y por eso se han a b s te n i
do de darlas p re c isa m e n t e  c u a c d o  mas im p o rt a n te s  deben ser, y  cuando 
mas in te resa que todos oigan la voz  de la verdad.

S e ñ o re s :  la im p r enta  libre  ha cre íd o  q u e  de  h e c h o  no lo era ya  ; y  
c reyéndose i m p o t e n t e  en  un pais al v e r  una desig nació n  tan v a g a  co m o  
la del a r t íc u lo ,  ha quedado  muda y e s c l a v a ,  y aquel que solo  ve  la d i fe 
rencia e n tr e  el part id o  nacional y el p art id o  r e b e t d e ,  el que por c o n 
v e n c im ie n to  y no por am b ic ió n  ni por e jercer  el man do uu dia q u iere  
que sean respetadas las doctr in as  c o n st i tu c ion a le s ,  el que  qu iere  qu e  no 
se at ie nda so 'o  al n om bre  ni á ios a n t e c e d e n t e s ,  s ino á la libertad y 
s ie m p re  á la l i b e r t a d , no puede m enos de  c lam ar  porq ue se d e v u e l v a  
esta  á la im prenta  que cree hab erla  perdido.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puedo p e r m i t i r  se c o n t in ú e  es te  d eb ate ,  
q ue no t i e n e  obje to  a l g u n o ,  pues no hav propos ic ión  sobre  q u e  rec aiga  
v o t o .  Si V .  S. t ie ne  m as que d e c i r ,  puede  V. S. h ac e r  p r o p o s ic ió n ,  pues  
por  lo dem as ya  ha contestado el G obiern o  á la p re g u n ta  de V . S.

V a r ios  Sres. Diputados d i jero n  que era prec iso  r e s o lv e r  sobre la p r e 
g u n ta  de la  mesa.

El Sr. S e cre ta r io  F E L IU  c o n t e st ó  que  no se h ab ía  h e ch o  t o d av ía  
nin guna p r e g u n t a ;  pero que esta  s e r ia  la  o r d i n a r i a ,  á s a b e r ,  si las 
C ó rtes  quedaban enterad as .

Se p re g u n tó  en e fec to  as i ,  y  p id ie ron  var io s  Sres. Dip uta dos  la p a 
la bra en pro y contra de la  p re g u n ta .

El Sr. O L O Z A G A  en co n t r a :  He h ech o  una p regu n ta  al Sr. S e c re ta
rio de E s t a d o ,  y  me fe l ic i to  por la co n t e st a c ió n  que S. S. ha tenid o  la 
bondad de d arm e. A l  paso ha d ic ho  S. S. que el poder R ea l  p uede usar 
de ia facultad que se ha ci ta do , y  yo  e s to y  c o n fo rm e  con el a r t íc u lo  que 
ha e x p r e s a d o ,  y q u e  leeré. ( L e y ó  el  ar t ícu lo  co n sti tu cion a l  r e la t ivo  á 
e s te  punto.)  P e ro  S. S. sabe bien que á estas fa cu lt ad e s  se han añadido 
c ier to s  co rr e c t ivo s  para e v i t a r  se las pudiese dar  la in te r p re ta c ió n  qu e  
Cárlos x dio al ar t.  14 de la C arta  francesa ; y  estos c o r r e c t i v o s  dicen:  
conforme á la Constitución y á la s  leyes . Ni en la .C o n s t i t u c ió n  ni en las 
le y e s  en cu en tra  el Gobie rn o n inguna fa c u lt ad  para suje ta r  á los p e r i ó 
dicos á los consejos de g u e r r a ;  pero  y a  no es  cu est ió n  e s t o ,  m e d ia u t e  
lo dic ho por el Sr. Sec reta r io  de Estado.

Sin e m b a r g o  , aunq ue por mi parte  nada dudo de l  c u m p l im ie n to  de 
las palabras de S. S . , c o m o  en la e je c u ción  pueden las manos s u b a l t e r 
nas a l terar  el s e n t id o ,  no quedando mas q u e  las notas ta quig ráficas , 
creo  qu e  podría c o n v e n ir  se ’ h ic iese  una ac la ració n  ,al d e c r e to , '  d i c i é n 
dose lo m is m o q u e  S. S. ha expresado. En c o m p e a s a c i o n , y  ce lo so  yo  
co m o  el que mas del c u m p lim ie n to  y fiel o bservancia  de las le y e s  , d i 
ré á S. S. que á fin de que  al darse esta garant ía  á la im p r e n t a  l i b r e ,  se 
diese ta m b ién  á la sociedad garantías  sobre  los abusos de aquella  , y  pu- 
d .é sem os después dedicarnos todos de consuno  al e x t e r m i n i o  del re b e l
de D. Carlo s  con toda a c t iv id a d  y e n ergía .  La  im pr enta  necesita  dar  á 
ju ic io  de m u chos  una garan t ía  á la s o c i e d a d , y consis te  en qu e  las p er
sonas que respondan de los ar t íc u los  sean v e rd a d e ra m e n t e  responsable s 
y p e n a b le s ,  y e f e c t i v a m e n t e  no d eb em o s  c la m ar  p orq ue  cese  el ab uso  
de que un d e sco n o cid o ,  un h om bre  oscuro y  que nada t iene  que perder  
en la sociedad se p resente  á responder  a n te  la le y  de un daño qu e  otro 
ha h echo. L a  m orali dad  de la misma i m p r e n t a , la m agestad  de la le y ,  
el Ínte re s m is mo de la s ó c ie d id  e x ig e n  qu e  el ca s t ig o  recaig a  sobre  el  
verdadero  d e l in c u e n te .  A si ,  pues, si el G o bie rno  desea en cam bio  de la 
e x p l ic a c ió n  q u e  le  pido esta g a r a n t ía ,  yo  por mi p arte  se la d o y ,  y  no 
S0i0 e s ta  si no cu alq uiera  o tra  por fu e rt e  que s e a ;  pero q u e d e ,  s e ñ o -  

, r e s ,  la im p r enta  l i b r e ,  que aun cuando algun a vez  escuezca n  sus a r t í 
c u lo s ,  s ie m pre son la salvaguardia mas im p o rt a n te  de los c iudadanos. 
C o n c lu y o  con decir,  que m or a im e n te  h a b lan d o ,  e s to y  sat is fecho  de la 
• espuesta dada por S. S. á mi pregu n ta  a n t e r i o r ,  y que  creo  no tendrá  
dif icultad  en que se consig ne  en un ar t íc u lo  adicional al d e c r e to  ó por  
otro  med  o, de lo co ntrario  me v e ré  en la precisión de insist ir en mi p r o 
pósito  , y  ll egar  si es nece sario  hasta  pedir la respoosabi lid  d al G o b ie r
no con ar reg lo  á la C o nst it ució n  y á  las leyes ,  señ alad am en te  de los a r 
tícu lo s 24 y  25 de la le y  de 17  de A b ri l  de 1821  resta ble c id a por  es te  
m ism o m in is ter io . . '

El Sr. Sec retar io  del Despach o de E S T A D O :  El Sr. O lóz aga  podrá 
hacer la  pet ic ió n  q u e  te n g a  por con ven ien te . Los M in is t ro s  saben m u y  
b ie n ,  y  lo han d eclarado  e x p l í c i t a m e n t e , que son responsable s  de t o 
dos los actos d.* su a d m in is t r a c ió n ;  saben ta m b ién  que es tán suje to s  á 
esta  responsabil id ad en el caso que  infrin jan las le y e s .

P o r  lo d e m a s ,  después de ¡a e x p l ic a c ió n  que he dado , los M i n rs -  
tros no p u ede n  aconseja r  á la Coro na la modif ica ción de la le y  ; si h u 
bie re  algún Sr. Dip uta do  que entie nda ó sepa que  la Corona la ha e x 
tendid o de una m an era  co ntraria  á la l e y ,  es ta  uo es re sponsable . El 
G obiern o  y las autorid ades  encarg adas  en su e jec u ció n  responderán  si 
esta  se verif ic a  contra  lo que la Con st i tu ció n  dispone.

El ob jeto  del G o b ie r n o ,  com o he d ic ho  a n t e s ,  no ha sido el de a t a 
car en esta  le y  la lib erta d  de i m p r e n t a :  ti ene  dadas demasiadas p r u e 
bas de cu anto  acata esta  g a r a n t ía ,  y  el Sr. Olózaga y las Corte s  saben 
m u y bien que nadie  puede a leg a r  mas tí tu los  de defensores de la l i b e r 
tad de im p r e n t a  que los actuale s  Sec reta rios  del D e s p a c h o ,  pues  por 
s o st e n e r la ,  no solo se han v is to  atacados  en su re p u ta c ió n  de la m a n e 
ra mas h o r r i b l e ,  sino que se les ha trata do de débil es  por  su t o l e 
rancia.

 ̂ Y o  espero  q u e  las C órtes  se persuadan de que m ie ntras  los a c tu a le s  
M in is tros  ocupen  estos p u e s t o s ,  nunca v io lará n  la C o n s t i t u c i ó n ;  pero  
si por acaso fal ta sen á esta  p r o m e s a ,  en to n ces  las C órtes  está n  en c a 
min o de pedir  la responsabil id ad c o n t r a  qu ien  se crea h a y a  sal id o del 
c í rculo  de sus facultades .

£1  Sr. S A N C H O :  El ardor  de  su p atr io t ism o  con duce  al Sr. O ló z a
ga á hacer  s ie m pre  lo c on trario  de lo que d e s e a ;  p orq u e  S. S. d ice  que 
no q u ie r e  p rov o c a r  cuest io nes  ac a lor ad a s ,  y a y e r  mismo 005 d ijo  q u e  
no quería  h a ce r  la  opo sic ión a l M in isterio . El p ú b lic o  ha v is to  h o y  y  
v ió  a y e r  16 que h i z o ,  y  por eso he  d ic ho  que el ardor de su p a t r i o t i m o  
le  conduce á hacer  cosas con traria s  á lo que desea.

P e r o ,  seño e s ,  aqui p r o p ia m e n t e  no h a v  cu est ión . ¿ Q u é  han de 
c o n testar  las Córtes á una co m u n ica ción  del G o b ie r n o ?  Q ue  queddti e n 
ter ad as , y  de c o n s ig u ie n t e  no puede hab er  c u est ió n  sobre es te  punto:  la 
m an era  frauca y  se n ci l la  de obras en el part icu lar ,  es hacer  una p ropo
s ic ión  , la cual co rr erá  todos los t r á m i t e s ,  y  si acaso se ju zg a de u r g e n 
cia se declarará co m pr en dida  en el ar t íc u lo  100 del r e g l a m e n t o ,  y  q u e 
dará  aprobada ó d e s e c h a d a ;  pero opo n erse  á que las C órtes  di ga D que 
quedan enteradas  de una com u n icación  del G o b ie r n o ,  es m i  e n te n d e r  
el m a y o r  de los absurd os  que pueden co m e te rse .

F o r  lo d e m a s ,  y o ,  s e ñ or e s ,  lo  dig o  i n g e n u a m e n t e ;  no e n cu e n t r o  
en el d e c r e to  en cu e st ió n  n in guna d u d a ,  y el G o b ie rn o  acaba de  d e c i r 
lo :  q y e  los periódicos ó escr itos  se su je ten  al ju ic io  de los cabos de e s 
c u a d r a , e s to  no lo  p u ede  d ecir  el G ob iern o  y yo  nunca  lo h e  en te n d id o  
a s i :  si a lg u n o s  e scr itores  y ei Sr. O lózaga  lo han e n te n d id o  de  esta  m a 
nera, e s tá n  m u y  e q u iv o c a d o s ,  pero no lo creen  asi, sino que han q u e r i 
do dar lo  á e n te n d e r  p orq u e  «si se a m p lía  mas  su o b j e t o  de  hacer  la 
oposic ión  de un  m e d io  m a s  d i r e c t o ;  y co m o  sp fin era  p on e r  a l m i n is -

te r f o f j . e r s  de  la l e y ,  de esta manera  se le  p one mas  direetamant
de el ¡a. # / e »

v E¿ orador c o n t in u ó  baciepdo o b s e r v a c i o n e s  so b re  é s te  moda a 
c e r  la oposic ión , y probó fiue el G o b ie rn o  no d eb ia  dar otra e • 4' 
c ion  q u e  la dada sobre  el art. 3 .0 del d e c r e to  á que  aludia el Sr*n'C8% ^
g i , porque de hacer io  daría  un t e s t im on io  de deb i l id ad  á sus eú a' 
c u b ierto s  y e n c u b ie rto s  : insistió en que las e x p l i c a c io n e s  d a d a s ®  
Sr. S e c re ta r io  del Despach o de Estado  esta ban en un lugar que n *>°r 
nece sid ad de p u blicarlas  por los medios que so l ic i tab a  el Sr. o V 8̂  
p o r q u e  los periodistas de p rofes ió n  de M adrid  lo  esta ban ovenHn &ai 1
sus t a q u íg ra fo s .  >ysíq0 Ii

A ñad m  que el Sr. O lózaga había h e c h o  una indic ació n  q u e n  *
m en os  de ap la udir la . Q ue  S. S. hab ia  m a n i fe s t a d o  un vic io  ei ° '
podían dejar de a te n d e r  las C órtes  , ni p e r m i t i r  por  mas tiempo ^ 51 (
so de que un p e r d id o ,  un h o m b r e  q u e  nada t i e n e ,  fuera  quien ^ *
diese de los papele s  co n tra  la i n te n c ió n  del le g is lad or  , cuyo /u ^00, 
lo habia m anifestado  cu an do se d iscut ió  la le y  de lib erta d  de im US°^ 
y  en p rueba c i tó  los dos casos o curr id os  hace  poc o  con el npnx!^eo(at 
Po rvenir.  F«riOdiCo

E x te n d ió  sus ob se rv a cion e s  sobre  lo  nece sarip  q u e  era repri • 
tos a b u s o s ,  c i ta nd o  en  prueba d é l o  c o n v e n c id a  que e s t a b a l a ^ 61, 
parte  de la nació n de e s t o ,  las re presen tac ion es  del'  a y unta mié I
M a drid  y de ia d ip u ta c ió n  de T o le d o  , las cuales  por dictámen  ̂ >' 
m is ió n de L i - er tad ae  im p renta  obrando de una m an era  muy par! °°' I *
taria  , pasaron ai G ob iern o  para los e fe c to s  c o n v e n i e n t e s ,  y esta2^ 1*' *
causa p orq ue  el G o b ie rn o  p roponía  en su d e cr e to  esa medida. ^

Dijo a d e m a s ,  que ha h ab er le  to c a d o - la  su erte  de ser indivirfu 
la com is ió n  de I m p r e n t a ,  habria  propuesto  algu n os  artículos tales ! (
los s ig u ie n t e s :  t . °  Q u e  el resp on sab le  sea el e d i t o r :  2 .0 Que soi^010 (
editor  una persona que sea v e rd a d e r a m e n t e  re s p on s a b le ,  y  qUe t° Sei i 
que p e rd e r :  3 . 0 Q u e  sean jurados y ju ec es  de hecho  todos’ los electo^ ; <
y 4 . 0 Q u e . to d o  papel en que se in ju r ie ,  c a lu m n ie  ó ce nsure á un i 1
c u l a r ,  co rporació n  ó fu n cion a r io  del G obiern o  te n g a  sns columnas ab’1'   ̂ '• 
tas para la co n testac ió n.  H iz o  sobre  este  p a rt icu la r  varias reflexio^*  ̂
y  c o n c lu y ó  m an ifes tan d o  que las Córtes  no debia n  ocuparse  de este í 1
to  co m o  no fuera  por m ed io  de una p rop o s ic ió n .  4ÜB* ! ,

El Sr. O ío za ga  re cti fi có  hechos. ; :
Se  suscitó  un l ig e r o  d eb a te  sobre  si co n t in u a r ía  ó no esta discusi f 

y después  de varias c o n testa c io ne s  e n tr e  algunos  Sres. Diputados°D¡ I 
Sr. P re s id e n t e  m anif estó  estaba resu e lto  á  deja r h a b lar  á los Sres.Dio ! 
tados que teii»au pedida la pala bra. ‘ 1

Ei Sr. S A N  M I G U E L :  N o  habia pedido  la palabra para promov? 
c u e st io n e s  acalorad as  que  nin gún benefic io  pueden tr aer  á la patria Ni 
es mi án im o  t a m po co  dis putar  al G ob iern o  la  fa c u lt a d  que pueda ten 
para haber dado ese d e c r e t o ,  pues saben los M inis tros  que las Cdrtíi 
están s ie m pre dispuestas á darles  to do e l a p o y o  que necesiten parau 
s a l v a c ió n  de la patr ia . i

T a m p o c o  diré  nada acerc a  d e  si es ó no necesaria  esta medida pue, 
las c i rcu n sta n cia s  nos io darán  á c o n o c e r ,  y  .sí s o la m e n te  reclamo d» 
las C ó rtes  para que re c u erd en  q u e  en el año 2 2 ,  cuaudo los enemigos 
esta b an  á las p uertas  de M a d r id ,  c u a c d o  el p ala cio  era  e l  apoyo y ¿  
t r o ,  no de co nspirac io nes  e n cu b ie rta s  sino de conspirac io nes  bien claras 
y p a t e n t e s ,  no se d eclaró  á M a d rid  en es ta d o  de s i t i o ,  no se refrenód 
e n tu s ia sm o  popula r  que ardia en todos los pechos  l i b e r a l e s ,  y todos en 
e l 7 de Ju l io  cu m p lie ro n  con su d e b e r  y  se v e n c ió  al enem ig o sinnect. 
s idad de esas m edid as  r e p r e s i v a s , y  en  una ép oc a  en  que e l  serviliaj 
e s tu v o  c o m o  e n to n ces  mas declara do.

El orador ó b se rv ó  q u e  el p árra fo  3 .0 del ar t.  2 . 0 -no-estaba á su-eo- 
te nder  en arm onía  con las facult ades  que la C o n st i t u c ió n  concede 
C ó r t e s ,  porq ue si los Dip uta dos  son seg ú n  e l l a  lib res  en emitir susopj, 
n io n e s ,  co n fo rm e al tenor de dic ho párrafo  ( q u e  l e y ó )  no podían serfe 
pues era bie n  sab ido que en dis cusio nes  ac a lor a d as ,  com o por ejem¡¡ 
ia de a y e r ,  se v i e r t e n  especie s  q u e  puede n c o n t r ib u ir  á  la a la r m a  ̂
q u e  habla el ar t ic u lo .

El Sr. M ora tin  pidió se l e y e r a  e l  ar t .  i . °  d e l  d e c r e to  á que se hd 
r e feren c ia .

Se le y ó  d ic ho ar t ícu lo .  '
El Sr. Sec retar io  del D espacho de ES T A D O  : C o n testa ré  brevísimas 

m e n te  al Sr. San M ig u e l  con solo  el o b je to  de recti fi car  un hecho.
Ha d ic ho S. S. que el G o bie rno  del año de 2 2 ,  te nie ndo  ios eoemi- 

gos á la p u e r t a ,  no hizo  el d is parate  que según su entender-se contiene 
en el d e c r e to .  Y o  no sé si esto  será  ó no ce nsu ra  del d e c r e t o ; i  m( me 
p arece  que  lo  e s ,  y m u y  d ire c ta .  ( E l  S r , San M i g u e l  pidió la palabrt)|
Si e s to y  e q u iv o ca do  ruego  á S. S. lo d eclare .

El Sr. S A N  M I G U E L  protestó  que nunca su á n i m o  habia sido cen
surar la medida adopta da por el  G o b i e r n o ,  sino e m i t i r . s u  opínióaw, 
la fran q u eza  que  le era propia  y  de un Dip uta do  de la nación espdwli, j 

El Sr. S e c re ta r io  del Despacho  de E S T A D O :  Es verdad que.W [ 
año de 22 habia unos en em ig o s  á las p uerfas  de M a d r i d ;  peroesosmn í 
unos soldados de la Guardia que se h a b ian  s u b l e v a d o ; no.eran uoosene- i 
m ;gos c om pa ra ble s  con los facciosos  que h o y  hacen la g u e r r a : eraados 
ó tres bata llones  su b le v a d o s ,  y  m e parece  que h a y  m ucha diferenciada 5 
e n e m i g o s ,  asi en el ca r á c t e r  co m o  en el  n ú m e ro  de e llos . í

Dice el Sr. S. M ig u e l  que el G o b iern o  no ap eló  á estas m e d i d a s . ¡  
por  qué no a p e ló ?  ¿E staba aquel  G o b ie rn o  en el m ism o caso que el | 
n u e s tro ?  N o p fe g u o t a r é  si esta ba animado de los mismos principios: 
n o ,  se ñ or e s ,  no e n tra ré  en esta  d is c u s ió n ;  pero  sí preguntaré si esta- ,! 
ba en ¡a misma s itua ción  que este . El G o b iern o  no hizo eíta declara- ; 
cion porque no pudo h a c e r l a :  es ta b a  opr im id o  , estaba  encarcelado^ ¡ 
si Madrid .se  sa lvó  fu e  por su propia  r e s o l u c i ó n , por su patriotismo,por ! 
el de la M il ic ia  nac io nal y  el del a y u n t a m ie n t o  y  demas autoridades, , 
pues el Gobie rno estaba preso en P a l a c i o ,  y. no pudo to mar  las medidas f 
c o n v e n i e n t e s ,  com o el a c t u a l ,  que no se h a l la  en semejan te  caso. j 

El Sr. M AD O Z hizo varia s  re f lexion es  en pro de la pregunta,alia- | 
Hiendo c u * pues tas Córte s  no podían co n testar  á una comunicación del : 
G ob iern o  sino que qupd^ban ente radas  , el e n tr a r  en  esta cuestión era . 

i  p erder  un t i e m p o  precioso que se neces itab a  para t r a ta r  de cosas útiles 
a la patria. j

El Sr. DIEZ im p u g n ó  la ap li cac ión  dada por e l  Gobiern o al párra* >_ 
fo 3 o del d e c r e t o ,  á c u y a s  observaciones  co n t e st ó  el Sr. Secretario dtl 
Eespacho de Estado, co n c lu y e n d o  las suyas  con r o g a r á  las Cúr tes cesase 
uua c u est ió n -q u e  no podia dar mas re su ltad o  q u e  la pérdida de tienqfy 

Ei Sr. Diez  recti ficó un h echo.
El Sr. R O D A  dijo que se t r a ta b a  de un s im p le  h e c h o , de una comu

nicación del G o b i e r n o ,  com o cualq uiera  o t r a ,  y  que sobre esto nunca s 
h abía  dicho mas sino que las C órtes  qu ed aban e n te r a d a s ,  sin perjuicio 
de qu-1 luego  sobre d ic has  c o m u n ica cion e s  h ic iesen  las Córtes las prop®: v 
■siciones que e s t im en  n e ce sa r ia s;  y  co n c lu y ó  pid ie ndo querías tnismi* 
hic iesen e¿ta m a n ifes tac ión .  ;

D -c la ra d o  el punto  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t id o ,  las Córtes quedaron 
enter-dns d ’ la anreri i ' r co m u n ica c ión .  • . j''

El S-. P R E S I D E N T E  : El Sr. M in is tro  de H acie nda tiene la p a l 
para le er  una c o m u n ica c ión  del G o bie rno . ¡

El Sr. S e c re ta r io  del Despach o de H acie nda ocup ó la. tribuna, JM<7 ; 
un c r o y e c t o  de l e y ,  que c o n t ie n e  un ar t íc u lo  ú n i c o ,  reducido ú que 1 
a u t o r ic e  al G ob iern o  de S M . para e x i g i r  la m ita d  de ,1a contri u ¥ . 
e x t ra ord in a r ia  de g u e r r a ,  co n fo rm e  á las bases propuestas en eJ  ̂
m en  de la co m is ió n  de H a c ie n d a ,  c u y a  dis cusió n está  ya empeza a. j 

Las C órtes  acordaron que 'este asunto  pasase con urgencia á ud j. 
i rrs ion  e s p e c i a l , que se com p u so  de los señores s ig u ié h t e s :  ^e ¡'rer’ ¡ L  } 
v a r r l a ,  C a n t e r o ,  Pvivas, G ó m e z  (D. J o a q u í n ) ,  G ó m e z  Acebo, • ¡
c u y o s  indiv id uos se re t ir aron  en seg fida á desem p eñ ar su encarg •

Se le y ó  la s igu ien te  proposic ió n del Sr. C a s t r o r  . , .
¿ n  a t e n c ió n 'a  las actuale s  cr í t ic as  c i rcu n stan cias  pido, qu ¡

tes  se .d e c la r e n  en sesión p e rm a n e n te  rpientras los rebeldes se »
m enos de 20 leguas de la c a p i t a l , y que los M in is tro s  se presen ^  (
cu e nt a  de las med id as  adopta das  para e v i t a r  la ap roximació n  •

Esta  proposic ió n  era de las presentada s  én e l dia  de ayef i ^ ef. 
p udo le erse  por no l l e g a r l e  su t u r n o ;  y después Se  hacer algu ? ,
v a c ion e s  sobre e l l a , ei m ism o au tor  la ret ir ó . • c6ha

Se le y ó  la s ig u ie n t e  del Sr. C a b rera  de N é v á r é s , que esta ^ 
m is m o caso que la a n t e r io r .  . y  anrotó^

Pid o á las C ó r t e s :  f . °  Q u e  i n m e d ia t a m e n t e  después  de ap ^ 
acta  de la ú l t i m a  s e s ió n ,  se abra  discusió n s o b r e d a  proposic- 
Sres. Fontan y  Falero. 2 . 0 Q u e  se a v is e  al  G ob iern o  para q u rfjSCuSíon* 
lo ti* ne á bien , sin que su au sencia  sea un o b s t á c u ’o para soj0s(# \
3 .0 Q u e  no se dé por te rmin ada la d iscu sió n m ie ntras  haya u ^
Dip uta do que quie ra hab lar  en pro ó en c o n t r a ;  p ero  que vfZj
ce da á cada orador un cu arto  de hora  para hab la r  p or  pr
c inco  m in u tos  para  d e sh áéet  e q u iv o c a c io n e s  <&c. # lector»-

A poyada t a m b ié n  por su a u t o r ,  se declaró  ser primer , ,
Se le v ó  la que s ig ue  de los: Sres. Ca brera  de Nevares.*, f  ■

p a n e r a ,  A l c o n s a  , R o b i r a l t a ,  B ertrá n  de L i s ,  B a r c in a  ®c* ' dU 
las C o rtes  se s ir van  d eclarar  q u e  el s is tem a seguid o PaSt .
M i ni .-tros d e  S. M. no sat is facen  las necesid a des-de  la *Da<: ‘é 0 ¿1*

Apovad.-i por é l Sr. Cabrera de N e v a r e s v y y^
tícu lo  xoo del r e g l a m e n t o ,  se p r e g u n tó  si se a d m it ía  a ai 
r e s o lv ió  qu é  fio pof  7$ votos  contra 54  d e A 2 &  señores,



Se levó la que sigue de! Sr. González A'onso: Pido á las C írtes que 
consiguiente á lo acordado en la sesión d ayer uo adm itan p»,r ¿.hora a 
discusión otro asunto que el de fací litar recursos al G ob iern o, y q ue pa
ra e s t o  se discuta e l p royecto  sobre la contribución extraordinaria de

^Uer¡Se*declard comprendida en el art. lo o ,' y  se admitió á discusión.
El Sr. OLOZAGA observó que de aprobar la proposición como estaba 

redactada se obligaba á las Cortes á no ocuparse de otro asunto que del 
Indicado en la proposición , cuando podían presentarse negocios graves 
a cuya discusión no podían negarse las C o rte s ; y por esto pid'ó que se 
variase la redacción d ic ien d o : que las Cdrtes se ocupasen de preferen
cia de este asunto, sin exclu-r los dem as, en cuyos términos indicó S.S* 
que no tendría inconveniente en apoyarla.

El Sr. González Alonso se conformó con esta indicación, y varió en 
los términ os  indicados la proposición.

El Sr. FONTAN  impugnó la proposición, porque dijo que siempre 
§e ped an recursos cuando estábamos mas ahogados, y que estos ahogos 
¿acian d e la im previsión del G obierno; que tra preciso que Us Cortes 
se mirasen mucho en d tr estos recursos del modo que se sodcitabau, 
porque los pueblos no se negaban á hacer sacrificios; pero si entraña
ban la im previsión de los gobernantes y el modo de exig ir aqueLus; y 
concluyó desaprobando la proposición.

El Sr. González rectificó.
$e vo lvió  á leer la proposición.

• Los Sres. Burriel y Fontan rectificaron algunos hechos.
El Sr. PRESIDENTE : Señores, la com isión especial acaba de eva 

cuar su informe relativo á la propuesta que ha hecho el Gobierno; si las 
Córtes lo determ inan podrá leerse y se procederá á su discusión.

El Sr. GOMEZ ACEBO leyó dicho dictám en reducid » a un artículo 
en que se autorizaba al Gobierno á exig ir el 5 por 100 en las fincas rús
ticas , la vigésim a parte en las urbanas y una cuota menor en los sub
sidios.

Eí Sr. GOMEZ BECER RA m anifestó qne aunque habla la necesidad 
que conocía de prestar auxilios al Gobierno, que no seria una gran d ila
ción el esperar las ^4 horas que previene el reg lam en to , pues que es 
medida que debe producir un decreto.

El Sr. OLOZAGa dijo que alababa mucho los principios m anifesta
dos por el Sr. Gómez B ecerra, y en los cuales él tam bién abundaba, 
pero que-tío e an aplicables al casó presente, pues que el contenido del 
artículo que ahora se presenta lo está en la totalidad del proyecto que 
está puesto á discusión y ha seguido todos los trám ites de reglam ento, 
que eu casos tan perentorios y urgentes podria dispensarse, y que lo 
que convenia era .vo tar hoy mismo el dictám en. -
* El Sr. Secretario del Despacho dé HACIENDA m anifestó estar de, 

acuerdo con el Sr. O ló zaga , y  que el Gobierno había mirado esta cues
tión lo mismo que S. S . , y  que si hubiera creído que se atacaba alguno 
de Jos artículos del reglam ento hubiera usado de otro lenguage en el 
preámbulo ó proem io.de la léy  presentada á las Córtes.

A propuesta del Sr. Castro se preguntó si. se procedena en el acto á 
la votación del a r t íc u lo , y acordado que s í , se leyó >a lista de los se
ñores que tenían ped«da la palabra en pro y en contra.

El Sr. GONZALEZ ALONSO : Señores, parecerá una cotftradiccion el 
ver que he pedido la palabra en contra de.este proyecto cuando fui el 
único que pedí la palabra en pro de la totalidad á que se refir-rp ; sin 
qmbargo her pedido la palabra en co n tra , porque en la alternativa del 
pro ó el contra tengo mas observaciones que hacer contrarias que favo 
rables.

Yo haré el sacrificio de vo tar porque conozco la ley  de necesidad, 
pero no puedo menos de hacer ciertas reflexiones que el Congreso to
mará en consideración si las creé convenientes. i . a Aqui se pre¡uzga ya 
una cuestión ; aqui se trata ya de aprobar cierta parte del dictám en que 
está todavía en discusión; y es m enester que las Córtes no olviden que 
si hoy se aprueba el dictám en tal cual se p resen ta , las Córtes quedan 
dbligádas en la discusión de áquel o tro , pues que aprueban una mitod 
de él aprobando este artícu lo , pues que no hay-m itad sin otra mitad.

Otra de mis observaciones es contra un contraprincipio que adoptó 
la com isión de Hacienda sobre la contribución extraordinaria de guerra, 
separándose eft esta parte del G obierno, y  que no ha enm end-do, como 
yo  esp erab a, la extraord in aria; este es el de que los propietarios ar
rendatarios hayan d^ p agar, y no los propietarios que cultivan sus p ro 
pias tiérras, y no sé por qué se bá de establecer este privilegio  contra*, 
rio .á  ios verdaderos principios de economía y  contribuciones. E sp ero ’ 
p u es, que lá com isión y el Congreso tomen en consideración estas ob
servaciones.

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIEN DA: El Sr. González A lon
so ha dicho que si las Córtes aprobasen el artícu lo  único de este pro
y e c ta  de 1 e r , prefijarían la cuestión so b ree l dictám en de la comisión de 
Hacienda que en su totalidad está som etido á la deliberación de b s  Cór
tes¿ S. S. se ha olvidado de la manera con que está redactadp, porque 
si bien en el proyecto se hablaba de m ita d , la com isión ha temido m u
cho cuidado en la redacción de este dictám en de no referirse á la mi
tad, sino decir el $ por io q  de tal cosa y  la v igésim a parte de tal otra, 
y cuando se ha tratado de otras, una pequeña c u o ta : pero aun cuando se 
hubiese tratafdo de la m itad de la madera con qüe estaba extendido 
aquel d ictám en, nunca se hubiera podido decir que era prefijar; ¿por 
qué? porque com o es una buena cuenta la deliberación dé las Córtes no 
las obligaría nunca á aprobar el dictám en pendiente de discusión en su 
totalidad , porque como de cualquier manera que sea se ha de contri
buir para los gastos de la gu erra , se adm itiría esta  parte en pago de lo 
que le correspondiera;
, Haré una pequeña digresión para contestar á una idea que en la 

discusión de la totalidad del proyecto se m anifestó a q u i, y  era que con 
qué,garantías se podria con tar, y  si se podrían reintegrar fácilm ente. 
Supuesto que no sé trataba de reintegrar sino'de adm itir el docum ento 
como testim onio.de exacción satisfecha en p a rte , es claro que pagarían 
de menos en la contribución extraordinaria de guerra la parte que h u
biesen pagado en esta."

Ha hecho una observación el Sr. González Alonso, en mi concepto 
muy justa, sobre por qué han de estar exentos del pago los propietarios 
que cultivan sus propiedades. En esta parte yo ño estoy dé aeuérdo'con 
la comisión de H acien d a, y  por eso dije tendría que hacer algunas i í-  
geras observaciones sobre su d ictám en , pero como se trata de una m e
dida provisional creo que no. debemos ocuparnos de esto que tendremos 
presénte en la discusión del proyecto de ley  que recom iendo á las Cór
te s ;  pero de ninguna manera se prejuzga la cuestión.

Rl Sr. ÓLÓZa G A :  Creo que debemos hoy ser m uy sóbrio's de pala
bras:,cuando el Gobierno dice que necesita con urgencia este subsidio, 
es preciso inm ediatam ente acordar el m ejor medio de dársele.

Ha dicho m uy bien el Sr. M inistro de Hacienda que n® se prejuz
ga esta cu estió n , y  que en la discusión del proyecto de ley podremos 
detenemos: los con tribuyentes que h a y a n s e  pagar estas Cuotas son 
los mismos que han de contribuir, cualquiera que sea el dictámen que 
«  propónga, porque son los que tieneu que sufrir las cargas del E sta-

T  Si son gravados in ju stam en te , cuando se trate de la otra m itad 
üé lá contribución podrán ser indemnizados del exceso que ahora, se les 
« i j a ; porque es claro que 16 que ahora paguen mas de lo que les cor
respondan, entonces lo pagarán de menos. En este concepto, y  de que 
^ p r e j u z g a  la  cu estión , creo que se debe votar al instante e l a r -

. em b a rg o , qie tom aré Ja libertad de hacer imá observación: 
zpo Seria mas fácil t m ejor recibido del pueblo el que en vez de e x i-  
^lr ê a«ora una contribución , con diferencia de clases, del 5 por 100 
*0 Jas nacas .rú sticas, <una vigésim a parte en laS urbanas, y  una 'cuota 
m?»n01 V * l0S subsidios? ¿N o aparecería mas justo y mas sencillo al c o -  
ipun del pueblo el -que se d ije s e : páguese una cuota doble á la  que debe 
es û rSC €D Podrá ser que haya un error en ésto  ; pero si lo hay,
« J ÍQ e” ’0r, ea ^  habrán incurrido muchos españoles; pero de todos 

¿  ml vot<) * *  aprobación a* artícu lo .
D r n iw * ^ se rv a c io ii teago  que .hacer al G obiern o, particular á mi 
So mi a * ^ue se rod-tíce á q u e , supuesto qué se ha destinado el m e- 
i,C0̂ p a r a  resarcirla de ios adelantos que tiene hechos en m etá- 
de ̂ f lu te n c io n  déi e jército , por si no es bastante aquél, debe

«P«c¡arse al m ism o o b jeto  e ste  adelanto.
^ ■con d w  mi aprobación á este dictám en.

^  se prorogaría la sesión por una hora mas, d ecidíén-

Et
9ue Podría * W reíarle  á e  HACIENDA rectificó un h ech o , expresando 
p r e f e r ib le ® ar razones que convenciesen al Sr. O ’ózaga de »o
S, _ ^  era Jo propuesto por e l  G obierno y la comisión á lo que 
si l fos’ * decir que en la contribución de paja y ufen- 
do en los com o se proponía Ja recaudación , porque recayen -
gocon rt Pag a6 ya el diezm o, se compensaba asi el recar-
Pará eForaof*8 as clases* Añadió que el G obierno tenia ya losdatos 
t0 s» V arrefclQ de este  punto sin dificultades ni en torp ecim ien-
L>grofio lo dicho por S. S. acerca de la anticipación de
*lcan zarii^ r¿ f ^  de .153 ¿uros , creía firm em ente que el diezmo
barazoso  ̂ lo Necesario para su rein teg ro , siendo em -

la  por las reclam aciones que produciría de par

le  de o tr:s provincias que harían casi ilusoria la eoncesion de Jas 
Córtes.

El Sr. Olózaga rectificó una equivocación.
Sr* CABRERA DE NEVARES expresó que era opuesto á la con

tribución.que se pedia según estaba en el prim itivo p lan , y estaba pre
parado para impugnarlo con todo calor, asi como para exam iuar la 
conducta de los individuos del G abinete; pero que conociendo como to 
dos los Sres. Diputados que la primera y mas precisa urgencia era sal
var la patria y asegurar su libertad á lo que contribuiría * aunque ya 
anciano, como m ilitar en una brecha con el fusil en la mano hasta ven
cer o m orir, y como Diputado en su puesto hasta con su últim a gota de 
sangre, en Vez de pouer estorbos al Gobierno, votaba sinceramente én 
pro del dictam en, a fin de que cuanto antes tuviese el Gobierno los r e 
cursos que uecesitaba para salir de la crisis y salvar al pais.

El Sr, FERRER como de la com isión, expresó que esta estaba su
mamente agradecida ai celo de los Diputados, que en vez de impugnar 
el dictam en por los defectos que pudiera ten er, le votaban en obsequio 
de la salvación del pais; y eu seguida refutó algunas objeciones que se 
habían h ech o , especialm ente la de que prejuzgaba la cuestión general, 
cosa que no era exacta por cuanto quedaba enteram ente en p ie , y para 
su debido t empo la discusión del proyecto de teda la contribución, y 
ahora solo ae trataba del anticipo de su mitad para el bien d*l Estado* 
y también la d^ que podia hacerse por décimos adicionales, por cuanto 
no estando arreglado á este sistem a decimal el de im puestos, solo pro
duciría entorpecim ientos que era preciso evitar.

El Sr. SOLER se lim itó á decir que de modo alguno votaría  esta 
contribución ni ninguna otra , por cuanto no merecian su confianza los 
actúale* Secretarios del Despacho,

El Sr. RIBAS contestó que la comisión prescindía de la cuestión de 
m inisterio , por cuanto solo se trataba de si el soldado habia de comer 
ó no m ientras se salía de la crisis actual y se concluía la lucha ya em 
peñada.

Se declaró el punto suficientem ente discutido, y  votado el dictám en 
y  su artículo único quedó aprobado. El Sr. Nevares pidió se declarase 
por unauimidad , pero se opuso á ello el Sr. S o ler, que como dijo fue el 
único que no lo aprobó.

En seguida se aprobó tam bién la proposición del Sr. González AIod-  
so discutida antes.

Se leyó en seguida un proposición de los Sres. A lvaro , Lasaña, Gar
cía Flores y Fontan, sobre que se nombrase una comisión de generales 
directiva de la Guerra. Se declaró primera lectura.

También se hizo lo mismo con.otra de los Sres. Olózaga y Castro 
para que no se comprendan los periódicos en eí art. 3.0 de Ja declara
ción de estado de guerra.

Las Córtes quedaron enteradas y se mandaron repartir 500 ejem pla
res de la ley  sobre diezmos.

Se pasó á la comisión de Hacienda un expediente sobre denuncias 
de las ocultaciones de bienes pertenecientes á los suprimidos conventos 
de religiosos.

La comisión de Marina presentó redactado nuevam ente eFart. i . °  
sobre igualación de sueldos entre la marina y el ejército en estos tér
m inos:

A rt. i .o  x.os oficiales de lá armada nacional de la clase activa desde 
aiférez a capitán de navio in clu siv e , y desde subteniente de artillería 
de marina en adelante, serán igualados á sus respectivos del ejército con 
arreglo al decreto de 26 de N oviem bre de 1813. Aprobado.

La diputación provincial de Madrid pedia se la autorizase para im 
poner un pequeño recargo en los artículos de consumo , á fin de aten
der á los gastos que pudiesen ocurrir en caso de una irrupción de los 
ficciosos en la provincia , y los auxilios á las fam ilias que tuviesen que 
refugiarse á la corte de sus resultas.

Se pasó á las comisiones de Diputaciones provinciales y  Hacienda 
reunidas, y con urgencia. !

La diputación provincial de Lorca dirigía varias observaciones so
bre la irrupción de los facciosos en su territorio para que se recom en
dasen a! Gobierno.

A petición del Sr. ALVA R O  se leyó íntegra su exp osición , y  des
pués se acordó se pasase al Gobierno con especial recomendación.

Se leyó él presupuesto del M inisterio de la Guerra con el dictám en 
y rebajas propuestas^por la com isión respectiva. Se acordó fuese impreso, 
y después de repartido se señalase día para su discusión. Se levantó la 
sesión á las cinco.

L a  v o ta c ió n  n o m in a l d e  a y e r  7 sobre a p ro b a c ió n  d e  la  p r o 
p o s ic ió n  d e l S r . F u e n te  H e rre ro  fu e  la  s ig u ie n te :

Dijeron que si los señores :

R oviralta.
Fontan.
Mata V ig il. 
Fuente H errero. 
Madoz.
Ferrer y Garcés. 
Diez, v  
Joven de Salas; 
Mon.
Alcon.
Polo.
Hompanera.
V adino.
Suances.
Blake.
Pita Pizarro. 
Vereterra. • 
Salas.

San M igue’.
V aidesBdzan.
Cuetos*
M artínez de Velasco. 
¿e a l.
Salam anca.
O ózaga.
Serrano.
Díaz GiJ.
Sereix'.
M atheu.
A lvaro .
H ueives.
Pardo.
A lejo.
Z a ld ivar.
Lasaña.
Alcorisa.

Tovar.
M artin.
Falcon.
G arda Flores.
Bei frau  de Lis. 
Cabrera de N evares. 
Mira Percebal* 
Pedrosa,
Pose.
Téijeiro,
Soler.
Castro.
Barcena.
Fernandez del Pino. 
Carrasco.
Sanraella.
Vila. :

Dijeron que no los señores

Roda.
F eliu.
Pascual.
García Blanco. 
Cantero.
López Pinto.
González Alonso.
Gil Orduña.
Góm ez A cebo. 
M oratin.
Argüelles.
Seoañe.
Heros.
Ferrer.
Ace ve do.
Arana.
Fernandez d é lo s  Rios. 
Preto N eto.
Gómez Becerra. 
Vázquez Parga. 
Calátrava.
Lujan.
O rtega.
Gil (D. Pedro).
Onís.
Goyanes.

Cardero.
M onterde.
Sancho.
Abbad y Lasierra. 
Alm odovar.
Rios.
Sardá.

• -Infante.
Salvato.
R ivas.
Corral.
Cañabate.
La borda.
Cabaleiro.
Zum alacarregui.
Torrents.
Campa ner.
Barda jí.
León.
Ligués.
Herrera.
Gómez (D. Joaquín). 
M orente.
Baeza.
G utiérrez Cevallos. 
Abargues.

Verdejo.
Rodríguez Vera. 
Burrie:,
Valdés (D. Dionisio), 
Valdés. Busto. 
Muguiro.
E hevarría.
Jo ver.
A illon .
A lm o nací.
M ota.
Verdugo.
Argum ósa.
V alle.
Pestaña.
Santa Cruz. 
Ballesteros.
Ceballos.
Pedrajas.
Fernandez Baeza. 
Sánchez del Pozo. 
Bezares.
Osea (D. M iguel). 
Espinosa.
Sr. Presidente.

Madrid 8 de Agosto.

Habitantes de Madrid : Vuestro ayuntamiento constitucio
nal, que vela incesantemente por la conservación de la libertad 
y  el orden público, ha suspendido el dirigirossu voz hasta con
vencerse del verdadero estado de nuestra situación, para lo cual 
se ha dirigido repetidas veces á las autoridades y al Gobierno' 
de S. M. Afortunadamente no hay motivos para desconfiar ni 
un momento del' triunfo de nuestra causa, ni de que se tur
bará en fo mas mínimo la tranquilidad pública, mas sin em
bargo, como la prudencia aconseja que se adopten medidas de 
precaución, lia mandado el Gobierno que se.construyan algu
nas obras de defensa, á fin de poner á cubierto á esta pobla
ción de cualquier tentativa de las hordas rebeldes, y qüe se abra 
un alistamiento voluntario de los patriotas que en-xaso de ne
cesidad esten resueltos defender sus hogares y la santa causa 
de la libertad. v .

En su virtud el ayuntamiento ha acordado que todos loá 
jue uo se hallan inscriptos en las filas de la Milicia nacional 
r están decididos á defender la Constitución y el trono de Isa- 
>el t í ,  se presenten el dia 9 y sucesivos desde las ocho de la 
naüana á las seis de la tarde en el salón de columnas de las ca* 
¡as consistoriales para ser alistados.

El ayuntamiento se persuade de que el pueblo que tiene el 
lonor de representar, y que tantas pruebas ha dado de cordu- 
a y patriotismo, contribuirá eficazmente á mantener el orden, 
y secundar Jas medidas adoptadas por el Gobierno. Áderiias, 
:spera la corporación municipal que este vecindario le hará la 
usticia de creer que en caso de peligro 110 le ocultará la ver-* 
*aíl> y de que con desveló constante hará por corresponder la 
íonrosa confianza qne sé le ha dispensado.

Habitantes de Madrid. Confiad en vuestro ayuntamiento, 
jue asi como hasta ahdra ha propuesto al Gobierno cuantas 
nedidas le han parecido convenientes, continuará haciendo íó 
nisrno con el mayor celo; y en cualquier peligro (que no espe
ra) le hallareis á vuestro frente.
 ̂ Madrid 7 de Agosto de 1857.—E1 alcalde primero cortstitü- 
Uonal.ziJuan Bautistá de Llano.=Por acuerdo del Excmo. ayun
tamiento constitucional.—Cipriano María Clemecin, secretario.

J ltanteS Ia Provincia de Madríd.riUria facción cotfió 
e 0 hombres, salida de las provincias Vascongadas ha conse— 

n\ \ ^ ffrocia  atravesar sin obstáculo la provincia de Cas- 
} f  Ia e 110 era de esperar, apoderarse de la ciu-
ad de Segovia y de su alcázar. Este triunfo,aunque efímero* 

í* siempre lamentable, y ha debido alentar á los incautos par
tí anos del Pretendiente en esta provincia porque désconocéií 
jue habitan en el suelo clásico de la lealtad y adhesión á Isa-»

u y f  ¡,a Constitución, y los infinitos recursos que encierra 
para la defensa dé tan caros objetos.

Madrileños; Consideraría como una injuria á vuéstra ár
lente decisión y patriotismo el excitarle enumerando las fuer-* 

sas que en la capital y provincia hay disponibles y decididas 
1 la defensa de la mas justa de las causas y al exterminio dé 
as hordas fratricidas Cuyos distintivos son eí aseúnato y el p i- 
llage; pero para confusión de las mismas y mas particularmen
te de sus partidarios, que encubiertos con diferentes disfraces y 
abusando de los generosos y filantrópicos sentimientos dé los li
berales, habitan entre nosotros como vívoras nutridas del calor 
de nuestro seno, debo anunciar que en Madrid y pueblos de 
su provincia existen como 53 hombres de infantería dé línéaí 
sobre 20§ Milicianos nacionales , mas de 23 caballos y como 4*1 
piezas de artillería; cuyas fuerzas, sin contar cón las que por 
otras disposiciones del Gobierno de S. M. persiguen á la fac
ción , son mas que suficientes para que encuentren el merecido 
castigo si osasen penetrar en esta provincia. ¡Ilusos!!! ¿Y  po
dríais creer que una miserable turba de 53 hombres seria capaz 
de profanar la capital déla Monarquía que en el 2 de Mayo 
1808 supo castigar la ojadia de un formidable ejército y del 
conquistador de Europa } tln desengaño mas funesto que á 
aquellos os espera.

Madrileños: confiad en las providencias adoptadas por el 
Gobierno de S. M. y por las autoridades provinciales y locales, 
observad sus órdenes y bandos, manteneos en unión, no deis 
crédito á las falsas noticias y rumores con que intentarán ex
traviaros y amedrantaros nuestros enemigos, 110 permitáis qué 
estos alteren la tranquilidad y el orden, y podéis estar segürós 
del triunfo de la causa, á que os acompañará siempre vuestro 
géfe político hasta perecer si necesario fuese, diciendo: viva Isa
bel 11, viva la Reina Gobernadora , viva la Constitución. Ma
drid 6 de Agosto de l857.üEI gefe político, el conde del Asal- 
tó.— El secretario, Evaristo de Saravia.

Orden del 7 de Agosto de 1857.

La plaza de Madrid queda constituida .para su defensa en 
nueve distritos militares á saber:

Primer distrito. Comprende desde la puerta de Alcalá has
ta la de Sta. Bárbara.

Lo mandará el mariscal de campo D. Valentín Ferraz y el 
brigadier de caballería D. Manuel Rosales.

2.° De la puerta de Sta. Bárbara á la ¿e Fuencarral.
Lo mandará eí teniente general D. José Manso y el briga

dier marqués de Viflacampo.
5.a Comprende desde la puerta de Fuencarral á la de san 

Bernardino.
Lo mandará el mariscal de campo D. Cárlos Iíeron y él bri

gadier D. José Piquero.
4,0 Desde la puerta de S. Bernadino á la de S. Vicente.
El teniente general D. José Bellido y el brigadier D , Cáf** 

los Tolrá.
5.° Desde la de 8. Vicente á la de Segovia.

El teniente general D. José Santos de‘ la Hera y él brigadier 
D, Bruno Gómez.

6.? Desde la de Segovia á la de Toledo1.
El mariscal de campo D. José Martínez de S. Martin y el 

brigadier D’. Ruperto Delgado.
7.® Desde la de Toledo á la de Embajadores.

El mariscal de campo D. Cárlos Espinosa y  el brigadier 
D. Juan Durango.

8.° Desde la puerta de Embajadores hasta la de Atocha.
El mariscal de campo D. José Garrafa lá y el brigadier Don

José Herrera.
9.° Desde el convento de Atocha á la puerta de Alcalá.

El mariscal de campo D. José Rich y el brigadier D. Luis 
del Corral.

Lo que se hace saber en la orden de la plaza para conoci
miento de su guarnición y  efectos consiguientes.—Alvarez^

V A R I E D A D E S .

Del elemento moral y religioso en economía política,

ARTÍCULO  SEGUNDO:

El principio1 morar y religioso fue siempre imperfecto en 
lo's pueblos de la antigüedad. Todos admitieron como legítima 
la tiranía de los fuertes contra los débiles, de donde toma su ori
gen la esclavitud. Esta se apoya en el mentido derecho sobre la 
vida y la libertad de los vencidos : derecho: que destruye el de 
géntesi El género humano se dividió en dos cfcsta»; la d e toa



amos, y  la de loa esclavos desherederos de la cualidad de hom
bres*

Lo que hay mas perverso en la esclavitud, ademas de legiti
mar la inhumanidad y  la violencia, es que deprava el corazón 
humano, quitando al esclavo toda moralidad, pues su concien
cia le es in ú til, y  todo freno á las pasiones brutales de su amo, 
el cual se corrompe muy pronto por la facilidad de abusar de 
su siervo. No puede haber moral donde se pueden satisfacer a 
la crueldad y  discreción la lascivia. El esclavo no es á los ojos de 
su señor sino una bestia de carga: pero el instinto no se acalla; 
y  como la conciencia le acusa a cada momento la degradación de 
un semejante su jo , este recuerdo importuno le hace mas per
verso y  cruel, y  venga en su víctima el pesar que le causa.

Estas ideas, que hoy nos parecen tan obvias, fueron desco
nocidas de la mayor parte de los filósofos de la antigüedad; y  
los pocos que las vislumbraron, no percibieron bien ni su im
portancia ni sus consecuencias.

En todas partes se sintieron los males producidos por este 
desorden radical, y  las reacciones que produjo. Es conocida por 
los libros sagrados la de los hebreos esclavizados contra ios egip
cios. Las rebeliones frecuentes de los hilotas castigaban la in
humanidad de los espartanos. Las bellas esclavas de Atenas en
cadenaban á sus señores con los lazos del deleite, y  desterraban 
las esposas legítimas y las hijas á lo interior de sus casas. El 
desden á las mugeres virtuosas produjo una depravación horri
ble, y  Pericles y Alcibiades, seducidos por hermosuras corrom
pedoras, encendieron guerras funestas, sumergieron su patria 
en un abismo de infortunios, y  los vencedores de Maratón y  
Salamina huyeron ante los guerreros de Mecedonia á pesar de 
la elocuencia de Dernostenes.

En Roma la esclavitud produjo los combates de los gladia
dores, alimento continuo de la crueldad; las tiestas de Flora, 
en que la hermosura se presentaba sin velo alguno á los ojos de 
un pueblo lúbrico: los viveros, en que se arrojaban los esclavos 
tara servir de pasto á peces monstruosos y  voraces; la guerra 
servil de Sicilia; la terrible de Espartaco , en que este gladia
dor derramó la sangre mas pura de Roma, y en finia ignomi
niosa tiranía de los Narcisos, de los Palantes y  de tantos infa
mes libertos, que se complacían en poner á sus pies sus anti
guos señores. A si, Roma, devorada por el lujo y  los place
res, vengó al universo oprimido, como dice el gran satírico 
latino.

Tales fueron los frutos envenenados de la opresión de una 
mitad del género humano por la otra , en virtud del derecho de 
la espada, única sanción de la esclavitud.

El evangelio fue el primero que la condenó. Esta ley divina 
estableciendo la igualdad y la fraternidad entre los hombres, des
truyó la esclavitud. En vano la barbarie y la codicia se oponen 
á esta ley. Donde el cristianismo sea bien comprendido y  prac
ticado, la esclavitud será proscrita y  aborrecible.

Los pueblos bárbaros que destruyeron el imperio romano, 
abrazaron el cristianismo sin penetrarse íntimamente de su es
p íritu , y asi se les v ió , luchando perpetuamente contra él, 
conservar la servidumbre del terruño como un vestigio del an
tiguo derecho de la espada. Y  ¿no han luchado también contra 
el evangelio los hombres que durante tres siglos han arrancado 
los infelices negros de las costas de Africa para que fuesen á re
gar con su sangre y  sudor los campos de la Am érica?

La corrupción del elemento moral y  religioso, originada 
del abuso de la fuerza se manifiesta también en los pueblos de 
Ja antigüedad por las calamidades de las clases libres y  por los 
vicios de su economía social.

La división en castas, tan perniciosa al Egipto y  á la India 
es una esclavitud mitigada, que puso en manos de los sacerdo
tes y  guerreros el privilegio exclusivo de la ciencia y  del poder,

Í enseñó á los unos á abusar de la debilidad y  de la ignorancia 
e los otros. De aqui se originaron las turbulencias, las disen

siones, las facciones y las guerras civiles: porque la muchedura- 
esclavizada y reducida á la desesperación por los abusos, siem
pre en aumentó del espíritu de cuerpo, se sublevaba contra el yu
go. Después del reinado brillante, pero opresivo , deSesbstris , el 
Napoleón de la antigua Misrain , fue destronado y  muerto su 
hijo por un usurpador auxiliado por el descontento de los pue
blos , y la misma causa trasportó el cetro de Apríes á las ma
nos de Amasis. Los pueblos desgraciados del Indo, sometidos 
á la larga opresión de los bramas y  de los scuttras, han cedido 
á todos los conquistadores desde Alejandro Magno hasta K u li-  
kan y  el lord Glive.

La religión de la antigua G recia, tan imperfecta y  laxa 
lio pudo dar á sus repúblicas upa buena economía social 5 ni opo
ner obstáculos á la ambición, á la codicia ni al amor de los

Íúaceres. En vano sus filósofos procuraron suplir los defectos de 
a creeucia con doctrinas morales, nobles y  puras; formaron 

sectas y escuelas ; mas no corrigieron á los pueblos, embriaga
dos ya con las conquistas y  los deleites, y  corrompidos por los 
oradores y  los sofistas. Aquellos oyentes Soberanos, acostum
brados á la lisonja, como los Reyes, solo veian en las contro
versias de moral unos certámenes literarios para captar su apro
bación. Y  asi, cuando vieron á Sócrates, cuya conducta y  abs
tinencia era una reprensión para ellos, predicar la perfección 
de D ios, la inmortalidad del alma y la práctica de virtudes se
veras, le respondieron con la cicuta. Faltaba á la doctrina de 
Sócrates la autoridad: sus jueces se la dieron matándole, por
que el sacrificio de la vida es una sanción gloriosa de la verdad. 
Pero los atenienses no se aprovecharon de ella: consumieron las 
fuerzas de su espíritu en las sutiles controversias de una filoso
fía , disputaron, y  merecieron lo que de ellos dice S. Pablo: 
G raeci sapientiam quaerunt: »los griegos gastan su vida ep 
buscar la sabiduría.”

La falta de freno religioso y  moral dejó una libre carrera 
Á los vicios, é inutilizó la creación del tribunal anfitiónico que 
pudo haber dado á la Grecia un Congreso nacional. La econo
mía, interior de las ciudades griegas fue casi siempre anárquica: 
la discordia reinaba en lo interior de cada una, y la guerra fue 
el estado habitual de unas con otras hasta la ruina completa de 
su independencia.

Roma fundada por la rapiña, que no pudo ser una socie
dad sino robando sus mugeres, perpetuada por los mismos me
dios, sin mas arte que el de dominar, como dijo su poeta, y  
proclamando altamente el derecho de la espada, corrompió des- 

• de su origen el principio moral y  religioso; pero la piedad há 
cia sus dioses y sus padres, y el amor de la vida del campo les 
dio virtudes domésticas y  humanizó su política para con los 
Vencidos, hasta que fue corrompida por los vicios de los mismos

!)úeblos conquistados. Entonces negaron los poderosos á la plebe 
a participación eu los predios de ios vencidos. La clase mas

ínfima (p lebecula\  ociosa , pobre y  audaz se vendió á los par
tidos. Mario peleó por el pueblo, Sila por la aristocracia: di
luvios de sangre romana vengaron el mundo esclavizado, y  un 
feroz dictador, que se habia bañado en ella á todo su placer, 
fue llorado por las matronas. César y Octavio dieron el triun
fo á la causa del pueblo, que miró con placer las atrocidades 
de Tiberio, Calígula y  Nerón contra la aristocracia. ¿Qué le 
importaba en efecto la libertad p o lític a ,‘con tal que se viese 
vengado de los nobles? A  los ojos de estos romanos degradados, 
pero constantes en sus rencores, los Emperadores mas feroces 
no son mas que los vengadores de las victimas degolladas por 
Sila; y  reverencian en ellos á los verdugos de sus antiguos ti
ranos. Estas terribles reacciones anuncian á los pueblos cuán 
inmoral es la separación da las naciones en castas, y  cuán 
odiosa la esclavitud.

El sistema económico de la antigua Roma prueba la cor
rupción de su economía social.Desde antes de losGracos estaba 
ya la agricultura en manos de esclavos, asi como las artes y  
los oficios. Los hombres libres que ejercían una profesión mecá
nica fueron desde los primeros tiempos colocados en las tribus 
urbanas que eran las menos influentes. Las rentas del Estado 
consistían en los despojos de los pueblos vencidos: el romano 
solo pagaba la contribución de sangre que aniquiló su juventud.

La religión de Roma era la de egipcios antiguos, después 
de haber pasado por la Grecia. Cuando la victoria corrompió 
las costumbres, aquellas vanas creencias no pudieron resistir á 
la sofistería de los griegos. Solo el estoicismo , proclamando vir
tudes severas, pero aisladas, protestó de cuando en cuando con
tra la depravación universal del imperio.

A l cristianismo pertenecía regenerar el orbe romano; pero 
el dominio de la espada pasó con la victoria de los rnnaos de 
Roma á la de los bárbaros, que jamas pudieron ser domados 
completamente por el Evangelio. Pero los ejemplos sublimes de 
mansedumbre y  de bondad, de resignación á los tormentos y  á 
la muerte, las virtudes benéficas y el consagramiento de los con
fesores de fé al alivio de la humanidad indigente y desgracia
d a , habían hecho en todos los hombres la mas profunda im
presión. El amor y el respeto á estas virtudes se grabaron en 
los corazones para no borrarse jamas. Desde entonces comenzó 
la lucha perpetua entre el Evangelio y  la fuerza; lucha que, 
aun dura todavía: y esta lucha ha conservado virtudes puras 
y  sanas aun enmedio de la corrupción. En los pueblos de la 
antigüedad, una vez infestados por los vicios, no habia obstá
culo alguno para la depravación; pero en las naciones moder
nas el espíritu evangélico abre asilos á la moral en el santua
rio de muchas conciencias. De aqui nacen esos síntomas de v i
da moral é intelectual al lado de los mayores desórdenes. Los 
pueblos cristianos permanecen en pie y  llenos de fuerza, cuan
do parece que todo amenaza desolación y  ruina.

En la edad media se personifica el principio de la fuerza 
en el sistema feudal, que es solo un patriciado militar, favo
rable al pueblo vencedor, opresor del vencido. La muchedum
bre, oprimida de todas maneras, comenzó á respirar en la épo
ca de Luis el Gordo por la emancipación municipal. La lucha 
entre el feudalismo y  el principio religioso, prolongada por las 
rivalidades de Francia é Inglaterra, duró todavía muchos siglos.

La aurora de le felicidad comenzó para Francia en las vir
tudes de Luis el Santo y  de su madre la inmortal Reina Blan
ca, que hicieron brillar de nuevo en la sociedad el principio 
cristiano. La bondad de L u is , la rectitud de su bella alma, su 
genio extraordinario, dirigidos por la prudencia y  sabiduría 
política de su madre, le hicieron el modelo de todas las vir
tudes propias del Rey , del hombre y  del cristiano. Su piedad 
religiosa en nada perjudicó á la dignidad é independencia del 
trono, y  lo conservó libre de las pretensiones exageradas de 
la corte de Roma. Con sus establecimientos ¿ obra admirable 
para su siglo, corrigió la barbarie de los usos forenses de aquel 
tiempo; y  la creación de las justicias Reales fue el-primer d i
que legal impuesto á la tiranía del feudalismo. Su moderación 
y  virtud le hizo árbitro de las naciones extrañas. Hizo al fin 
al mundo un inmenso beneficio, dando grande influencia al 
principio moral y religioso en la política interior y  exterior 
de los Estados (i).

No deben extrañarse los vicios del sistema económico en los 
tres siglos del m  hasta el xii que dominó el sistema de la 
fuerza. ¿Qué industria podia desenvolverse donde hasta eTtra- 
bajo era un derecho señorial que debia adquirirse por conce
sión? Las guerras públicas y  privadas, las devastaciones cón-* 
tinuas, ¿qué medios presentaban para la prosperidad def co
mercio y de la industria?

Cuando en medio de este qaos social apareció alguna luz, 
la nobleza y  el sacerdocio se hallaron libres de toda prestación, 
de todo impuesto. Las tropas levantadas por los señores hacían 
solo servicio por algunos dias, y destruían cuanto encontraban 
al paso. Los impuestos eran arbitrarios, las monedas bajaban y  
subían su precio nominal á voluntad de los príncipes, y  los 
desórdenes del erario estuvieron para producir una revolución 
espantosa en tiempo de Juan n. (E xtra cto  de la Revista  
mensual de Economía política , publicada p or Teodoro F ix.)

T E A T R O S .

Cruz.— Primera representación de la ópera nueva en tres 
actos Lucia de Lammermoor, música del maestro Donizzeti.

Nunca es mas desagradable el deber de un escritor, que 
cuando en vez de alabanzas tiene que emplear críticas, y esto 
precisamente nos sucede al dar cuenta á nuestros lectores de la 
representación de la Lucía . La música de esta ópera, aun cuan
do no tan magnífica como la del E sule  y  A n a Bolena del mis
mo autor, no carece sin embargo de motivos bellos , de nove- 
úad J.úe exPre*ion. El final del segundo acto es en nuestro 
sentir la*pieza mejor de la ópera, sobre todo el alegro de una 
novedad y  una valentía sorprendentes. Son muy bellas igual
mente las cabatinas de tiple y  tenor del tercero , á pesar de que 
la primera no la hemos oido.

El dúo de tenor y  bajo arrancó los mayores aplausos , no 
tanto por la música, que es sin embargo muy bella, como por 
la ejecución en que rivalizaron los Sres. Pasini y  Cavaccepi. La 
cabatina de este último en el. primer acto también fue m uy 
aplaudida.

Seremos breves en este artículo , porque cuando tenemos que 
censurar, no nos agrada ser prolijos en nuestras críticas. Cree-

( i )  O tro  ta n to  p uede d e cirse  d e  su p r im o , ta m b ié n  S a n to , F e rn a n 
do n i  de C a s t i l la ,  cu y a  p o lític a  fu e  tan  ju sta  y  m as ilu stra d a  qu e la d e  
L u is, {N* de la redacción.) . '  .

I mos que está en los intereses de la Sra. B righenti, de la emp*^ 
sa y  del público, rescindir la contrata de aquella. Sea por lo 
fuere, la Sra Brighenti no ha tenido la suerte de agradar al 
público de M adrid; y  conociendo ella esto propio, se presenta 
con un embarazo y una timidez que seguramente la honran 
pero que coartan extremadamente sus facultades. Asi es que el 
que esto escribe padeció, como todo el público, viéndola cór  ̂
tada y  temblando, sin poder hacer uso de sus conocimientos 
musicales, y  sin atreverse á mover de un kdo á otro*. Por fo 
tanto, juzgamos que la empresa tomará en consideración nues
tro deseo que es el déla  mayoría del público, y  tratará deres^ 
cindir la contrata con la Sra. B righenti, qne tal vez en otra 
parte tenga mejor suerte que en M adrid, como sinceramente 
lo deseamos.

Celebramos al propio tiempo la consideración que el públi
co madrileño la tiene, dando en esto una prueba de su sensatez  ̂
pues pocos son los cíncheos que se la dirigen teniendo en cuen^; 
ta su sexo, y  la sensibilidad que manifiesta esta artista.

El Sr. Pasini estuvo tan feliz como acostumbra,, especial
mente en el dúo del tercer acto que cantó con una expresión v 
una valentía admirable. Los Sres. Cavaceppi y  Reguer también* 
desempeñaron sus partes á satisfacción del público.

M uy bella nos pareció la decoración del tercer acto, y  ea 
ella vemos una prueba mas de los desvelos de la empresa , que 
por desgracia no quedan debidamente remunerados. La concur
rencia no fue grande en la primera representación de la Lu<cía . 
motivado esto 'sin duda por el calor y  por saberse generalmente 
que la parte confiada a la  Brighenti era superior á sus faenúw 
tades.

Parece que á la mayor brevedad se pondrá en escena E lP i*  
ra ta , de Bellini.

A l efectuar en la administración principal de correos de 
Tarancon la quema de la correspondencia de 1854 prevenid®, 
por ordenanza, se han hallado los documentos siguientes:

Un Real despacho de retiro á favor del coronel D. Carlos' 
Perez de las Bacas, residente en Villanueva de Alcaudete.

Un diploma de la cruz de distinción de Isabel n  á favor 
de Julián de M ora, sargento 2.° del regimiento infantería de 
S. Fernando.

Los interesados se servirán acudir en busca de dichos docu
mentos á la dirección general de correos, en que se les franquearán 
acreditando sus reclamaciones.

B IB L IO G R A F IA .

LOS VIAJES DE UN BRACM A.

ó la sab id u ría  p op u la r  d e todas las n a c io n e s:  p reced id a  d e  un ensayo 
sobre la filoso fía  de S an ch o. U n to m ito  en i 6  con  dos lin d a s v iñ eta s. 
V a le n c ia , por C a b r e r iz o , año 1837* Los p ro v e rb io s  pueden llam arse  la 
sab id u ría  de lo s  p u e b lo s , y cada nación  tie n e  los su y o s  p e c u lia r e s : pero- 
n in gu n os de ta n ta  n atu ralid ad  y s e n c ille z  co m o  los qu e n u estro  in m or
ta l C e rv a n te s  pone en boca de S a n c h o : e llo s  han m erecid o  la  adm ira
c ión  de todos lo s  sáb ios d el m u n d o , y los esp a ñ oles no ce d em o s á otra 
nacron la p re e m in e n c ia  en  e sta  p a rte . L a  le c tu ra  d e e s te  to m ito  no es! 
á r id a , p orq u e la severid a d  d e su m oral e s tá  e m b e lle c id a  con d e scrip c io 
n es h erm osas d e l c a s to  alb o r de dos jó ve n e s  b ra c m a s, y  co n  la  re lación  
d e lo s  v ia je s  d e  u n  su b lim é  f iló s o fo , q u é desp u és"d é h a b er rec o rrid o  el 
m undo p ara h a lla r  la verd ad era  sab id u ría  , to rn a  á su  cabafiá p ara tras
m itir la s  pá  sus h ijo s . Se h a lla rá  en ta lib re ría  de los Sres. v iu d a  de Ca-> 
lle ja  é h ijos : V aleocK a , en  la  de C a B r é r íz o : C á d iz  , en  lá de lo s  s e ñ o 
res H o r ta l:  B a rc e lo n a , en  la de S ierra , á i o  rs. én rú s tic a  y  á 12  e.o 
p asta ; é ig u a lm e n te  se h a lla rá  en  las p rin cip a le s  lib re r ía s  de la s  dem ás 
p ro v in c ia s . y -''

P R O V ID E N C IA  J U D IC IA L .

 P o r  u n a, fec h a  28-del c o rr ie n te  m es, del S r . ju e z  d é  primera instan- 
era de la ciu d ad  de San to  D om in go  de la C a lza da  se m anda citar nuéva-í 
m e n te  por tér/nino de d ia s, á q u e se a m p lia  com o^ últim o, á to d o s ltfjf 
ac re e d o re s  y  person as q u e se crean  con  derecho-á lo s  b ien es  d e  la  tes¿ 
tá m é n ta r ía  con cu rsad a del d ifu n to  D. V ic e n te  G a r r id o , v é e in o  q u e  fijé 
d e  la p rop ia ciu d ad , para que d en tro  dé é l se p resen ten  en e l ju zga d o  dé 
la m ism a p or el oficio  del escrib an o  C u e sta  á usar dé sü  d e r e c h o ;  con1 
a p e rc ib im ie n to  que de no v e r ific a r lo  se íes  d e c lá ra rá  sin a lg u n o , y les 

. p ara rá  e n te ro  p e r ju ic io , a d v ir t ié a d o s e  q u e e s te  segun do  y ú lt im o  té r - ’ 
r. n u n o  e s  á c o n ta r  desde e l d ía  e n  q u e  se in sé rte  en la G a c e t a , «i fuese1 
. p o ste rio rm e n te  al cu m p lim ie n to  d e l p r im e r  an u n cio  ó c ita c ió n  que sé 
i h iz o  e l i i  d e l c o r r ie n te , p ero  sí d e n tro  de e s te  m ism o .

 M U SIC A .  -

E n el gran  a lm a cén  d e  m ú sica  d e  C a rra fa , c a lle  d e l P r ín c ip e , núme
ro 15 , e n tre  las m u ch ísim as p iezas d e  m ú sica que se acab an  de recib irdei 
e x tra n g e ro  se e n c u e n tra n  las s ig u ie n te s  para g u ita rr a  d e l c é le b re  Aguado: 
38 v a lse s  ca ra c te r ís tic o s  36 rs. R e p e r to r io  d e  ios a m a n tes de la guitar-' 
ra ó co le cc ió n  d e c o n tra d a n z a s  m in u és, y  v a lse s  24 rs. O b ra 7 .Valses díe* 
d icados á los p rin c ip ia n te s  18. O p era 8. C o n tra d an za s y  valseé dedica
dos á los p r in c ip ia n te s  18. O p era 9 . C o n tra d an za s no d ifíc ile s  18. Ope
ra 10. E je r c ic io s  fá c ile s  y m uy ú ti le s  1 8 .O pera 1 1 .  Las fa v o r ita s  8. Con
trad an zas 18. O p era  12 . Seis m in ués y  seis v a lse s  18. O p era 13 . P iezecir 
tas ag rad a b les y  no d ifíc ile s  18 . O pera 14. D iez p ie z e e ita s  agradables y 
no d ifíc ile s  18 . O p era j ¿ .  El m in u é  afandarígado con  varia cio n es 18. 
O p era 16 . E l fan d a n g o  espa ñ ol v a ria d o  18. O p era 6. N u e v p  m étodo sen
c i llo  para ap re n d e r  y d iv e r t ir s e  co n  la g u ita r r a  en  p oco  tie m p o  48. Otro 
n u evo  p ara uso d e l tr ip o d iso n  á 4 0 , y  la  e sc u e la  p ara i d . ,  la  segunda
ed ic ió n  , c o rre g id a  y a u m en tad a 1 1 2 .

TEATROS.
C R U Z. A  las ocho y  media de la noches 

G E M M A  D I V E R G I , 

ópera en dos actos, del acreditado maestro Donizetti. y

N O T A .

Mañana jueves se vo lverá  á poner en eseena D. Ahfr 
ro^ó La fu e n a  del sino, dram a original en cinco já f 
nadas. Su autor D. A ngel Saavedra (D. de R.) ¿ ^

E l papel de D. C árlos será desem peñado por D. Gre
gorio L a v a lle , quien  tiene el hon or de presentarse {*$ 
prim era vez en el teatro; esperando de la tolerancia iór 
dulgen te del púb lico  le dispense la protección que jai»# 
ha negado á los que em prenden tan d ifícil carrera. •

L a empresa creé com placer á los espectadores con I* 
reproducción de una obra que en sus m uchas represen* 
taciones anteriores ha sido siem pre acogida con él mayo* 
aplauso.


